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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARíA CRISTINA

PARTE OFICIAL
ES _ sr

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada Don Luis González de Rivera y de la Llave, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la real
y militar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día siete de enero del corrien·
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veinte de agosto de mil ocho
cientos noventa y dos.

Ell!1nistro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada Don Juan Pérez Gascón, y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día diez de febrero del cOl'l'ien·
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veinte de agosto de mil ocho·
cientos novi:mta y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministril de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRMA.

, ----0<>0-

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada Don Luis Valderrama Rodríguez, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y mi
litar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Au·
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re·
gente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida' Or
den, con la antigüedad del día diez y siete de marzo del
corriente año,en que cumplió las condiciones reglamen.
tarias.

Dado en San Sebastián á veinte de agosto de mil ocho·
cientos noventa y dos, '

MARíA CRISTINA'
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE A~CÁRRAGA.

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el general de bri·
gada Don Francisco Rodríguez Canino, y de conformi·
dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, en nombre de ~i Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en concederle la' Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veinte de abril del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dadó en San Sebastián á veinte de agosto de mil ocho~
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la GUerra.,

MARCELO DE AzcÁRRAGA._... '

'"

,..."
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ACADEMIA.S
5. a SECCION

·~mo.' Sr.: A9cediendó á los deseos del alumno de la
la Academ,i¡a Gene\,lll Militar, D; Manuel Ojeda y Varona, el Rey

1 "

(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha dignado d'jsponer que el interesado pase á continuar sus
estudios á la ACll.dElmia de aplicación de Administración
Militar, en la que no se han cubierto todas las plazas asig
nadas para el curso de 1892 á 1893.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de agosto de 1892. -

AzC~GA

Señor General Subsooretario de este Ministerio I~pector de
la Academia General Militar.

5efior In.epecror general de Administración Militar.

-.-
COLEGIOS PUPARATOIUOS MILITARES

5.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la in~tancia promovida por
el capitán de ~abiJJe~s. de la comandancia de Lugo, Don
Francisco 'Sánchéz GrandM, en súplica de que se dispense á
su hijo D. Francisco Sánchez Nogales, carabinero de la mis
ma Comandancia, veintitrés dias que le faltan para cumplir
10B dos años de servicio en filas que se exige para ingresar
en los colegies preparatorios militares; teniendo en cuenta
que el ingrelo es por concurso y que al dispensar condicio
nes á un aspirante se ocasionaria perjuicio á los que las re
unan completas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo que el
inieresado solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Inspector general de Carabineros.

-.-
DESTINOS

SUBSECRET,ARíA

Excmo. Sr.: S.M. la Reina Regente del Reino, ennom.
hre de su Augusto Hijo el Rey ('l' D. g.), se ha servido dis
poner que .el general de brigada D. Rafael C~rero y Sáenz,
vocal de esa Junta Superior Consultiva, desempeñe, á la
vez que este cargo, el de vocal de la Camión especial de de
fensae del Reino, que le fué conferido por real decreto de 27
de sEp~iembre de 189') (D; O. núm. 218).

De r~al orden lo digo á V. E. para, su cOnOCiIl,liento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 22 de agosto de 1892.

AzcÁRRAGA

Eoñor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guel'ra.

Beñores Presidente de la Comisión especial de defensas del
Reino é Inspector g~neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: S. 11. la ReIna Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
destinar á las inmediatas órdenes del teniente general, en
situación de cuartel, D. ,Camilo Polavieja y del Castillo,
al capitán de Infantería, de reemplazo en Cataluña, D. Doro
teo de Carlosl.ecumberri.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de agosto de 1892.

MARüELO DE AzcÁRRA<u.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

S¡:lñores Capitán general de Cataluña é Inspectores-generales
• de Infantería y Adminístración Militar.

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Jl~n vilita de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que los jefes, capi
tanes y subalternos de ese instituto comprendidos en la ai
gnientee relación, pasen á desempeñar los destinos que en
la misma se les señala.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.,

Señores Capitane~eneralea de Cataluña, Extremadura, Gra
nada, Andalucía, Aragón, Castilla la Vieja, Galicia, Provin
cias Vascongadas, Valencia, Burgos y Navarra é Inspector
general de Infantería.

Relación que S~ cita

Teniente coronel

D. Carlos Chambó Lluch, ascendido, de la Comandancia de
Barcelona, al Cuadro de reémplazo, quedando afecto á
la misma para el perci?o de aueldos.

Comanda.ntes

D. Félix Suárez Casas, de la Comandancia de Tarragona, á
la de Gerona.

,. Antonio Robira Sabater, de la Comandancia de Gerona, á
la de Barcelona.

• José Gómez Suárez, ascendido, de la Comandancia de
Badajoz, al cuadro de reemplazo, quedando afecto á
1:;J, misma para el percibo de fiueldos.

Capita.nes

D. Pascual Carranza Tapia, de la Comandancia de Estepona,
á la de Badajoz.

» Vicente Mediano Vita, de la Comandancia de Algecirali, á
la de Huesca.

) Félix Redondo Araujo, de la Comandancia de Huesca, á
la de Gerona.

» Gumersindo Bauzá Palet, de la Comandancia de Gerona,
á la de Badajoz.

) Leonardo Garcia Pertusa, ascendido, de la Comandancia
de Hue~ca, á la de Gerona.



Coroneles

Relaci6n que se cita

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Peninsula é
Inspector general de Administración Militar.

AzdRBAGA.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. aeste
Ministerio en 13 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, por resolución de 17 del
corriente, ha tenido á bien disponer que los coroneles y te·
nientes coroneles de la escala activa del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, pas~n destinados á
los cuerpos que se expresan en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su, conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Madrid
20 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

'Primeros tenientes

P" FilomeH9 QQr~~es Garcia, ascendido, de la Comandancia I de Castilla la Nueva, quedando afecto para, el pllrcibo
, de ~~am~nca" á la de AIgeciras. de haberes, á la Zona militar de Maclrid nlÍm. 3.

» José Ilfu'c~ :R9.ddguez, coloca,dQ proced,ell,te de situación D. Emilio Serrano Altamira, de reemplazo en Andalucia, al
de supernumerario sin sueldo en Lugo, á la Coman- Cuadro para eventualidades del servicio en el distrito
dancia de Estepona. de Andalucía, quedando afecCo á la Zona militar do

Sevilla núm. 24, para el percibo de haberes.

Madrid 20 -de agosto de 1892·.
1).·Joflé C~st.i.lla Romere, de la Comandancia de Estepona, á

la de Salamanca.
• .Francisco Bernaben Lafont, do la Comandancia de Gui·

púzcoa, 'á la de Huesca.
» Teodoro Olivares Esterollani, de la Comandancia de Al·

geciras, ~ la de GuipÚzcoa.
» Esteban 80001 Farnés, de la Comandancia de Tarragona,

á la de Barcelona.
) Faust.i.no García Sáenz de Juvera, de la Comandancia de

Baraelona, á la de Tarragona.
) José Gil Ganen, ascendido, de la Comandancia de Ali

cante, á la de Estepona.
) Gregorio Fructuoso Bravo, ascendido, de l~ Comandancia

do Algooira,B, á la misma.
) ltignel Marcos Perrer, ascendido, de la Comandancia de

Asturias, Ji la de Huesca.

Segunaos tenientes

.D. Jesús López Angel·Grans, ascendido, de la Comandancia
de Alicante á la de Navarra.

) Alejandro Paris Fernández, ingresado, del arma de Infan
teda, á la Comandancia de Algeciras.

Madrid 20 de agosto de 1892.

4.& SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
.Ministerio en 13 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la R.eina Regente del Reino, ha tenido abien disponer
que los coroneles de la escala activa del arma de Infantería,
oomprendidoa en la adjunta relación, pasen al Cuadro para
e.ventualidades del servicio.

. De real orden]o digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
!Irid 20 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

'Señor Inspector general de Infantería.

Señor~s Capitán general de la Península é Ins.pector general
. de Admin~traciónMilitar.

Relaci6n que se cita

Coroneles

D. Leopoldo Manso Muriel, ascendido, del batallón Cazado
res de Ciudad Rodrigo núm. 7, al Cuadro par!), even
tualidades del servicio en el distrito de Castilla la
Nueva, qued~ndo afecto para el percibo de haberes, á
la Zona militar de Madrid núm. 1-

» Ramón Velasco Ibarra, de reemplazo en Galiciu, al Cua
dro para eventualidades del servicio en el distrito de
Galicia, quedando afecto para el percibo de haberes,
á la Zona militar de la Coruña núm. 50.

) José Macón Seco, de reemplazo en Castilla la Nueva, al
Cuadro para eventualidades del servicioen el distrito

D. Eduardo Lópex de Ochoa Aldama, ascendido, procedente
del regimiento de Guipúzcoa núm. 57, á la Zona mi·
litar de Tremp núm. 21.

» Enrique Solano Llanderal, de la Zona militar de Algeciras
núm. 29, á la Zona militar de Cangas de Tineo n.O 90.

» I~nacio Montaner é Iraola, de reemplazo en el distrito de
Baleares, á la Zona militar de Palma de Mallorca nú
mero 109.

» Arturo Alsina Netto, ascendido, del batallón Cazadores de
Rous núm. 16, á la Zona militar de AIgeciras núm. 29..

Tenientes coronele]

D. Antonio Lueso de la Vega, con destino en la Inspocción
General de Infantería, al batallón CazadoreR de Ciudad
Rodrigo núm. 7.

» Lorenzo Roldáll de Palacios, del regimiento de Soria mi·
mero 9, al batallón Cazadores de Reus núm. 16.

» Fructuoso Martínez Mart~nez, ascendido, procedente de la
Zona militar de Utrera núm. 26, al batallón Reserva
de Guia núm. 5 (Canarias).

Madrid 20 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGlA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto'por V. E. á elJte
Ministerio en 13 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom·
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que los jefes y oficiales de la escala activa elel arma de In·
f~ntería comprEndidos en la siguiente relación, pasen desti·
nadas á los cuerpOS ó situaciones que se exprosan en la.
!piamn.

De real ardeD: lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectoB. Dios guarde il V. E. muchos años. Ma
drid 20 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de la PenÍBsula y Ultramar é
Inspector general de Administración Militar.

Belatió-/1, que se cita

Tenientas oOl'onele3

D. Emi:pte Pascnl Castaños, ascendido, de la Zona militar
de Cangas de Tineo núm. 90, á la misma.

~ Enrique Marzo Díaz Valdivielso, ascendido; de la Zona ud·
litar de Albacete núm. 44, juez instructor de causas,
en comisión, en el distrito de Cataluña, á la Zona mi
litar de Ribadavia núm. 59.

:t Francisco Flana con, ascendido, del rt gimiento de ,vizca
ya núm. 54, á la Zona militar de Belehite núm. 62.

:t Mariano Salcedo Pérez, ascendido, de la Zona militar de
Avila núm. 83, á la de Dutango núm. 107.

~ Julián Fernández mlivarri, ascendido, de ltl. Zona militar
de Blll'Belona núm. 13, á la de Soria núm. 104.

:t Adaro Alvarez Maldonado de la Puente, de la Zona milit.llr
de Villanueva de la. SeréilR núm. 93, á la de PalenCia
núm. 103.

:t Jcaluín Aymerich VillamH, de la Zon('l, militar de Madrid
núm. 1, al rrgimiento de Vizcaya núm. 54.

:t Adalberto Hevia de la Puente, del batallón Re¡oerva de
Guía número 5 (Canarias). á la Zona militar de Larca
núm. 49.

» Joaquín Roncal Cabrejas, de la Zona militar de Mondoñe
ñedo núm. 55, en el Coiegio de Huérfanos de la Gue
rra, según real oruen de 3 del actual (D. O. núme
ro 168), á la Zona militar do Cáliz núm. 27, para el
percibo de los cuatro quintos de sueldo por c¿ntinuar
.en dicho de:;tino.

:t Francisco López del Rincón, de la Zona militar de Botan·
zas núm. 52, á la de Valverde del Camino núm. 31.

,. ~tehan Sureda NadaJ., d@ la Zona militar de Tarragona
núm. 22, al regimiento de Guipúzcoa núm. 57.

:t Cái'los Combes Lallave, ascendido, de la Zona militar de
de Córdoba núm. 32, en la Caja de Inútiles y Huér
fanos de la Guerra, á la Zona militar de Mondoñedo
núm. 55.

) José Argüelles Molinero, de la Zona militar de Verin nú
mero 60, prestando sus servicios en concepto de agre·
gado en el Ministel'Ío de la Guerra, según real orden do
27 de julio último, á la Zona militar de Tarragona
núm. 22, para el percibo de cuatro quiutos de sueldo,
únicamente, y continuando en dicho destino.

,. José Perol Burgos, de la Zona militar de Salamanca nú
mero 81, á la Inspección General de Infantería.

,. Hilario Garcia del Val, de la Zona militar de Cieza núme
ro 48, á la do Salamanca núm. 81, pasando á prestar
sus servicios á la Inspeccióu General de Infantería,
cobrando únicamente los cuatro quintos de sueldo.

:t Rafael Vitoria Rebullida, ascendido, de la Zona militar de
Getafe núm. 4, á la de Cieza núm. 48.

:t Antonio Pacheco Rodrigo, de la Zona militar de Cáceres
núm. 94, á la de Madrid núm. 1.

:t Rafael Molina é Igarzábal, ascendido, del tercer batallón
del regimiento de Barbón núm, 17, á la Zona militar
de Cáceres núm. 94.

» Manuel Ruiz Rañoy, de la Zona militar de Huesca nt
mero 64, á la de Tarragona nitm. 22.

D. Antonio Cll.étrRS Flores, de la Z'Ótia militar dlJ Talaveta
mero 6, á la de Villanueva de la Serena núm. 93.

:t Eduardo Gómez Contreros, de la Zona militar de Ciudad.
Real núm. 9, á la de Tálavera núm. 6.

» Cayetano Diez de Tejada, de la Zona militar de Linares
núm. 74, á la de Antequera núm. 77.

» Fortunato Manso Quevedo, ascendido, del regi.miento de
G rona núm. 22, á la Zona militar de Huasca mim~
rQ 64.

,. Manuel Valeiro VareIa, allcendic1o, de ayu<lante de campo
del Gobernador militar de Cartagena, á. la Zona mili-
litar de Betanzos núm. 52. .

:t Eduardo Meseguer Díaz,de la 1;ona i:nilitar de Manresa
núm. 16, á la de Lérida núm. 20. ,

:t Eduardo Eiras Puig, de la l:ona militar de Lérida núme-
ro 20, á la de Manrel'la núi:n. 16. '

) Enrique Crespo Sáenz de Graci, de la Zona militar de Bil
bao núm. 106, á lti de Vitoria núm. 105.

:t Julio Ortega Ponce de Léón; ds la Zona militar de Vitoria
núin. 105, juez instructor de causas, en eomislOri;'én el
distrHo de Vascongadas, á la Zona militar de Bilbao
núm. 106, con arreglo á la real ord'en de rz¡ de febrero
de 1880, por continuar en dicho destina.

) Luis Radia Orliz de Zúñiga, de la Zon~ militar de Ante
quera núm. 77, al regimiento de Soria núm. 9.

:t Ricardo Ruiz del .Adrol Montero, de la Zona militar dre
de Zafra núm. 92, ala de Ciudad Real núm; 9, pasan
do á. prestar sus servicios, en cou'capto de'agregádo, a
la Inspección General de Infantería; cobrando sola
mente los cuatro quintos de sueldo.

ComanJ.&ntes

D. Justo Lahuerta Amaré, ascendido, del regimiento d(;l Za
mora núm. 8, á la Zona militar de la Coruña núm. 50.

» Manuel Rodríguez Fernández, del torcer batallón del regi
miento de Toledo núm. 35, á la Zona militar de Mon.
doñedo núm. 55.

lt Matoo Dávila Gil, ascendido, del regimiento de Bur~.

núm. 36, á la Zona militar do Vitoria núm. 105. -
» Jerónimo Sáiz de la Osa, de la. Zona militar de Inca iú.\

mero 110, al tercer batallón del regimiento de Sabaya
núm. 6.

:t F~derico Cebrián Offmán, de reemplazo en Castilla la Nue
va, al tercer batallón del regimiento de Baleares nú
mero 42.

» Guillermo Corta Pinet, de la Zona militar de Barcelo~

núm. 13, al regimiento de Málaga núm. 40.
:t Manu!;ll Montes Fernández, ascendido, del regimiento de

Guipúzcoa núm. 57, á la Zona militar de Tremp mi
mero 21.

:t Rafael Echagüe Méndez Vigo, del tercer batallón del re·
miento de Cuenca núm. 27, ala Zona militar de Gua
dalujara núm. 7.

:t Enrique Santandrell Martínez, del regimionto deI"Rey mi
mero 1, al de Borbón núm. 17.

:t Federico Santa Coloma Olimpo, ascendido, de ayudantE!
te de campo del general Azañón en Cataluña, á la Zona
militar de Cangas de Onis núm. 89•.

» Domingo Miralles Ortells, ascendido, del regimiento' de
Ceuta núm. 61, á la Zona militar de Motril núm. 70.

:t José González Rodríguez. de la Zona militar de Medina
del Campo núm. 80, al tercer batallón d'el regimiento
de América mimo 14.

» Enrique Ambel Cárdenas, ascendido, del regimiento de
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Cllopitll.nes
"

D. Severino Llana Sal~lle, de la Zona m~litllr de Madridnd·
merO 1, al, tercer batallón del regimiento de León l11í·

mero 3~.
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Barbón núm. 17, á la Zona militar do Córdoba nú-' drid núm. 1, al tercer batallón del regimiento de
mero 32. Cuenca núm. 27.

D. Francisco de ver.a Garcia, d.e la Zona militar de Tl1rancón ID. Bartolemé García Sánchez, de la Zona militar de Bilbao.
núm. 12, á la de Getafe núm. 4. e núm. 106, al tercer batallón del regimiento de Toledo

t Joaquín del Hoyo Gracia, ascendido, del regimieuto de núm. 35.
Asturias núm. 31, á la. Zona militar de Albacete mí.-, ) Antonio Velasco Vera, ascondido, del regimiento d<'J Ceuta
mero 44. núm. 61, á la Zona militar de Vera núm. 72.

) Emilio Medrano Marcelo, de reemplazo en Cataluña, ) Manuel Núñez Jiménez, ascendido, del regimiento de la
á la Zona militar de Barcelona núm. 13. Reina núm. 2, á la Zona militar de Jerez núm. 28.

) Jo!é de Mella Benavente, de la Zona militar de M,handa ) José Cantarina Martinez, ascendido, de la Zona militar de
de Rbro núm. 99, al regimiento de Vizcaya núm. 54. Valencia núm. 35, á la misma.

) Eulogio 1\~ R~mír6z, de la Zona miUtar de Villafrunca :. Vicente Ambol Cárdenas, ascendido, dala Zona militar de
del Panadés núm. 17, al tercer batallón del regimicn- Badajoz núm. 91, á la misma.
tq 40 Borbón núm. 17. :. LOPll Recio Martinez, da la Zona militar de Soria núme-

) José Pérez Berrefo, de la Zona militar de Vem núm. 72, 10 104-, á la de Miranda de Ebro núm. 99.
á la de Utrera núm. 26. ) Joaquín Barrachina Garcés, de' la Zona militar de Villa·

) Carlos Pére~ del Castillo, de la Zona militar de Badajoz franca del Panadés núm. 17, á la de Barcelona nú·
núm. 91, á la de Avila núm. 83. mero H.

:t Agustin Cremades Allegue, da la Zona militar de Zarago- ) Ricardo López Urishiu'u, ascendido, d$ la Zona militar de
za nÚm. 61, al regimiento de Gerona núm. 22. Barcelona núm. 13, á la de Villafranca del Panadél'l

~ Luis Frídrich J;)Qmec, de la Zona militar de Segovia nú- núm. 17.
'ro 8, á la de Madrid núm. 2. » Adrián Alhaladejo Labán, del tercer batallón del regi-

) Agustín Arocen~ Arteta, del regimiento de CasUlla., nú- miento de' San Quintín núm. 49, al batallón Cazado-
mero 16, á la Zona militar de Pamplona núm. 96. res de Barcelona núm. 3.

) Torcuato Aranda García, dE> la Zona militar de Tortosa ) Alejandro Revenga BoJaño, del batallón Cazadores de Bar·
núm. 23, al tercer batallón del regimiente de la ReIna lona núm. 3, al tercer batallón del regimiento de San
núm. 2. Quintín núm. 49.

~Alfon/ll) Sánchez Pelegrín, de la Zona militar de Belcbite :. Juan Riu Lluhis, de la Zona militar de Bareelona. nú-
núm. G2, al tercer batallón del r-egimiento de Otumba mero 14, al regimiento de Arag'Ón núm. 21.
núm. 51. ) Juan Cirlot Butl~r, del regimiento de Aragón núm. 21, á

) Francisco Villalón Fue!ltes, de la Zona militar de PIasen- la Zona militar de Barcelona núm. 14.
aencia núm. 95, á la de Alicante núm. 41, pasando á • Claudio Gata Zaragoza, de la Zona militar' de Alcázar de
prestar sus servicios á la Inspección Gfllleral da Inian- San Juan núm. 10, á la de Madrid núm. i.
teria en concepto de agregado, percibiendo solamente ) José Ellas Michelena, de la Zona militar de Lueena nú-
los cuatro quintos del sueldo. mero 33, á. la de Alcázar de San Juan nÚm. 10.

) Julián Alvillos del Val, de la Zona' militar de Valencia ) Ramón Moyar Bérnal, ascendido, del' regimiento dQ Ex-
núm. 35, á la de Tafalla núm, 97. tremadura núm. 15, á la Zona militar deLucena nú-

) Manuel Bomera Bermejo, asc'endido, del regimiento de mero 35.
Castilla núm. 16, á la Zona militar de Plasencia nú- ) Andrés Campos Aguilar, ascendido, de la Zona militar de
mero 95.' , Bal'bastro núm. 65, á la de Belchite núm. 62.

J lIanuel Teijeiro Martí, ascendido, del tercer batallón del ) Juan Presa Trigo, ascendido, del regimiento de' Bailén
regimiento de Málaga núm. 40, á la Zona militar de . núm. 24, á la Zona militar de Bilbao núm. 106.
Castellón núm. 39. ) Jenaro Conde Bragado, de la Zona militar de Mataró nú·

) Domingo Orensanz Lagraba, de la Zona militar de Jerez mero 15, á la de Barcelona núm. 13. '
núm. 28, á la de Carmona núm. 25. :. Daniel Merino Martinez, ascendido, de laiZona militar de

,. Francisco López Olivera, del batallón Ca,;adores de Méri· Miranda de Ebro núm. 99, á la de Medina del Campo
da núm. 13, al regimiento del Rey núm. 1. núm. SO.

) Raimundo Manzanar Blanco, del tercer batallón del regi- ) Victoriano Campol Gomara, ascendido, de la Zontt militar
miento de San Fernando núm. 11, á la Zona militar de Guadalajar8 núm. 7, á la de Sorianúm. 104.
de Verin núm. 60.' ,. JOllé Ramírez Alda Martinez, de la Zona militar de Cuen-

t RAmón Salgado Buján, de la Zona militar de Verin nú~ ca núm. 11, al regimiento de la Reina núm. 2. .
mero 60, al tercer batallón del regimiento de San Fer- ) Antonio Carpintier Labarra, del rcgimienio de la Reina
nando núm. 11. núm. 2, á la Zona militar dQ Cuenca núm. 11. .

t José Mora Mur,de la Zona militar de Barcelona núm. 14, 11 Juan López Vila, de la Zona militar .de la Coruña núme·
al batallón Cazadores de Mérida núm. 13. ro 50, á la de Lugo nÚm. 53.

) ·Fernando Benitez Camino, ascendido, del regimiento de ,. Enrique Farfante Aranda, de la Zona militar de Lugo nú-
Baleares núm. 42, á la Zona militar de Zaragoza nú- mero 53, juez eventual de causas en el distrito de Caso
mero 61. , tilla la Nl,leva, á la de Pont,evedra núm. 56, á los efec-

) Be~ardino Rueda Garda, de la f;ona militar de Astorga tos de lo dispuesto en la rial orden de 27 de febrero
núm'. 87, á la idem id. de Tarancón núm. 12. de 1880, por continuar en dicho destino.

t Alfonso Garcia SerraM, ascendido, del regimiento de
Cuenca mím. 27, á la Zona militar de Segovia núm. 8.

) Pablo Arévalo Jiménez, de la Zona militf;)l' de Toto nú·
.' mero 815, al regimiento de Castilla mím. 16.

l Fortunato Lópe. M~rque0ho, de,·la Zon.~ militar daMa-

1

I



23 agosto 1'8'Q'2566

D. José Romero Blasco, do la Zona militar de Zafra núm. 92, I
al re~imiento de Afriea núm. 7.

) José de Castro Moreno, del batallón Cazadores de Gran
Canaria núm. 22, al regimiento de Burgos núm. 36.

» Emilio Mora Mur, del batallón Cazadores de Alfonso XII
núm. 15, al regimiento de Guipúzcoa núm. 57.

) Aquilino Alvarez Otero, de la Zona militar de Ribadavia
núm. 59, al regimiento de :Bailén núm. 24.

" Juan Navarro Sánchez, del batallón Cazadores de Tenerife
núm. 21, al regimiento de Zamora núm. 8.

:. Torihio de la Piedra Hornillo, del rpgimienio de la Reina
núm. 2, al de Asturias núm. 3l.

» EIoy MUROZ Maroto, del terclilr batallón del regimiento de
Zaragoza nÚm. 12, al regimiento de Baleares núm. 42.

) Manuel Gerona Fernández, de la Zona militar de Algeci.
ras núm. 29, al regimiento de la Reina nÚm. 2.

) Emilio Rodríguez Gómez, de la Zona militar de Cácerel'l
núm. 94, al regimiento de CastilJanúm. 16.

:. Antonio Boya Capblanch, del tercer batallón del regimien.
to de Soria núm. 9, al regimiento de Ceuta núm. 6l.

:. Miguel Castro ArizcUDJ de la Zona Militar de la Coruña
núm. 50, al regimiento de Cuenca núm. 27.

:. Cristóbal López Herrera, de la Zona militar de Andújar
núm. 75, al regimiento de Borbón núm. 17.

) Rafael Enríquez Patillo, de la Zona militar de Cádiz nú
mero 27, al regimiento de Extremadura núm. 15.

:» Celestino Martíne: Colás, del regimiento de Aragón nú'
mero 21,. al de Saboya núm. 6.

) Alfredo Plaza Pernández, de la Zona militar de Cuen.ca
núm. 11, al regimiento de España núm. 48.

» José Llaseras Jovellar, dela Zona militar de Tremp nú
mero 21, al regimiento de Aragón núm. 2l.

:t Víctor Velasco Santos, de laZona militarde Jerezm\me
,ro 28, al regimiento de la Reina núm. 2.

:t Enrique Castillo Gutíérrez, de la Zona militar de Hueln
núm. 30, al regimiento de Pavía núm. 50.

) Tomás López Gil, de la Zona militar de Inca. núm. 110,
al regimiento de Navarra nÚm. 25.

» Severino Oajide Blanco, del regimiento de España núme- •
ro 48, al batallón Cazadores de Tenel'ife nÚm. 21.

:t Pablo 'Andrade Cobano, del batallón Cazadores de Tltne
rife núm. 21, al do Gran C~maria núm. 22.

:» José Tomás Rodríguez de León, de reemplnzo en Castilia
la Nueva, al batallón Cazadores (le Tenerife nÚm. 21.

~ Miguel Baygol'l'i Monreal, de reemplazo en Galicia, á la
Zona militar de Zafra núm. 92.

~ Narciso Jiménez Escachurri, de la Zona militar de Olot
núm. 19, al batallón Cazadores de Alfonso XII n.o 15.

» Regino Garcia Fernández, de la Zona milit!!r de 'l'nlavera
. núm. 6, á la Im~p(!cciónGeneral de Infanteria.

) Miíximo de Barrio Morán, ascendido, del regimiento de
San Fernando núm. 11, á la Zona militar de VCl'Ín
nlÍm.60.

:t Domingo Arráiz de Conderena Ugal'te, ascendido, de la
Academia General Militar, á la Zona militar de Lorca
núm. 49.

~ Francisco Suárez Jurio, de la Zona militar de Lorca nú·
mero 49, á la de Vera núm. 7'},.

» 8evel'IDO Gamboa Contreras, de reemplazo en Castilla la
N'ueva, á la Zona niili:tRr dc Cácemas núni. 94.

» Jenaro Alonso Alonso, ascendido, del regimiento de Lu·
zón núm. 58, á la Zona militar de Rihadavia núm. 59.

) Cándido Jilnénez Blázquez, ascendido, del regiíriierito ele
'IsabellI mimo 32, á la ZODa ·militar de Ciudad·Ro·
drigo.núm.82. ' ..

D. Ernesto March García, do reemplazo en 'Valéncia, á la
Zona militar do Inca núm. 110.

~ Faustino Manzano Peragalo, ascendido, del regimiento de
Córdoba núm. 10, á la Zona militar di3 V-er6 nútn. 72.

); Prudencio López Fernández, de' la Zona militar de Man
resa núm. 16, á la de Barcelona mim. 13.

:t Jerónimo Saiz Pérez, de la Zona militar de MQntoro nú
mero 34, á la de Miranda de Ebro nl1m.99.

» Pío Riva Orbea, de la Zona militar de Segbvia núm. ,8,
á la do Barbastro núm. 65.

:t Nicolás Moreira Toriñana, ascendido, del regimiento· de
de Vizcaya m'lm. 54, á la Zona militar de Valencia nú
mero 35.

); Al'ltonio Esteban Luna, ascendido, del Colegio pr~pal'a~

rio militar de Trnjillo, á la Zona militar de Badajoz'
n.lm.91-

) Teodoro Camino Molino, de la Zona militar de Albacete
nÚm. 44, ala de Guadalajara núm. 7. <

) Juan Amigo Alvarez, del batallón Reserva de Orotava
núm. 2, comandante militar de la isla de Hierro en
Canarias, al batallón Reser,a de Lanzarote núm~' 6
(Cap.arias), confirmado en el mismo de¡rtino de co-
!fJ¿:j!á.ante militar de la isla de Hierro. ' .

:» Lorenzo Amor Moreno, de la Zona militar de Santander
núm. 100, á la de 80ria núm. 10J..

:) Eduardo Moriñigo Abana, ascendido, del regimiento de
Cuenca nÚm. 27, á la Zona militar de Verin núm. 60.

) José Scmaffino Sousa,a.\'cendido, de la Zona mi1it~r 'de
Baza núm. 69, á la do Moiril nÚm. 70.

) Pablo Moya Ayala, ascendido, del batallón Cazaltores de
las Navas núm. 10, á la Zona militar de Lugo nú
mero 53.

); Francisco Arias López, de la Zona militar de Cangas de
Onfs núm. 89, á la de Pontevedra núm. 56.

); José Lozano Sorc~o, de l.a Zona militar de laCorufía nli
mero 50, á la de Pontevedra núm. 56.

:) Severo ,Alvarez Lujin, a~cendidf), del D.epósito de Ultra
mar de la Coruña, á la Zona militar de Mondoñedo
núm. 55.

• Andrés Garcia Viana, ascendido, del regimiento de Gali·
cia nÚm. 19, á la Zona militar de Aleañiz núm. 67.

:) José Martín Gil, al'eendido, de reemplazo en Cataluña,
á la Zoml militar de VilJafr:.mca dél Panadés núm. 17.

); León Atienza Castillejo, de la Zona militar de Ci€'S'll nito
mero 48, á la de Cuenca nÚm. 11. ,

); Eduardo Cassola Sepúlveda, de la Zona militar de AviIa
nÚm. 83, á la de Cieza núm. 48.

) Eduardo Mato Rodriguez, de la 2';ona militar de Cangas de
Tineo nÚm. 90, á la de Avila nÚm. 83.

• Leonardo GamBa Gamundi, ascendido, de la Zona militar
de 1\ladrid núm. 3, á la de Madrid núm. 1. ~

); Ramón Prado Ferilández, de la Zona militar de Inca nú·
mero 110, á la ele Tremp núm. 21-

, Ildefonso del CastíÍ10 ·Zuleta, ascendido, del regimiento de '
la Reina núm. 2, á la zOna militar de AIge:ciras nú-
mero 29. .. ,

~ Ftl-lix Pareja García, ascenrtido, comandante militl1t de
Torrchenzú en Centa, á la Zona militar de .Jerez nú·
me-ro 28.' ., ..

» Juan filol1mo Acebedo, ascendido, del tareer batallón del
regimiento do Borbón núm. 17, en la Imrpooción ele la '
Caja General (1'e Ultl'amar, ala Zona militar de Cace-
res núm. 94.' ....

); F.ederioo del Foyo Diaz, del regimiento de Pavía núm. ,50,
., ; ti la Zona Militar de la Corut'ia mim. 50~ " ,
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D. Doroteo de Carlos Lucumberri, de reemplazo en Cataluña,

á la Zona militar de Olot núm. 19.
» Arturo Lerroux García, ascendido, de la Zona militar de

Oangas de Tinco núm. 90, á la de Oangas de Onis nú
mero 89.

:t Ricardo García Borrón Sánchez, ascendido, del batallón
Oazadores de Al'apiles núm. 9, á la Zona militar de
Talavera núm. 6.

,. José Blanco Beltrán, de la Zona militar de Oieza núm. 48,
á la de Játiva núm. 38.

) Camilo Magdalena Va!goma, de la Zona militar de Vigo
núm. 57, á la de Verin núm. 60.

,. Manuel Rivera Avia, de la Zona militar de Verin núme
ro 60, á la de Vigo núm. 57.

,. André!\ García Martín, ele la Zona militar de Vinaroz nú'
mero 40, á la de Manresa núm. 16.

» Pablo Micho Escalas, de la Zona miHtar de Manreea nú
mero 16, :.\ la de Vinaroz núm. 40.

,. Antonio Lario Bárcena, de la Zona militar de Jerez nú
mero 28, á la de Toro núm. 85.

,. 1tIeliton González Fraile, de la Zona militar de Oiudad
Real núm. 9, á la de Montoro núm. 34.

» Carlos Díaz Castaño, de la Zona militar de Jerez uúme
ro 28, á la misma.

,. Antonio Olmedo Alvarez, ascendido, del regimiento de
Oanarias núm. 43, á la Zona militar ele 8cgovia n.o 8.

,. José López Morcillo, ascendido, del tercer batallón del
regimiento de Alava núm. 60, en el Instituto Geográ
fico, á la Zona Militar de Oieza núm. 48.

» Eugenio Novel García, ascendido, del regimiento de León
núm. 38, á la Zona militar de Albacete núm. 44.

,. Antonio Yáñez Varón, ascendido, del Depósito de Ultra
mar en Barcelona, á la Zona militar de Manresa nú
mero 16.

,. José Calvo Andrade, ele la Zona militar de Tarancón nú
mero 12, á la de Ciudad Real núm. 9.

,. BIas Curiel Herrero, de la Zona militar de Jerez núm. 28,
á la de Tarancón núm. 12.

,. Baldomero Pérez Díaz, de la Zona militar de Oáceres nú
mero 94, á la de Santander núm. 100.

,. Francisco Pavía Sanz, de reemplazo en Oastilla la Nueva,
á la Zona militar de Oáceres núm. 94.

» Variano Sancho Subirón, ascendido, del regimiento de
Baza núm. 56, á la Zona militar de Inca núm. 110.

,., Carlos Merino Pierrad, de reempl~zo en Oastilla la Vieja,
á la Zona militar de eanga!'! Tineo núm. 90.

,. Francisco Acosta Rol11ero, ascendido, del regimiento de
Oovadonga núm. 41, á la Zona militar de Talavera
núm. 6.

,. Evarísto Pérez de Castro Villalaín, de la Zona militar de
Toro núm. 85, á la de la Ooruña m1In. 50.

» José Carcía Míguez, del tercer batallón del regimiento de
la Oonstitución núm. 29, al id. del de Zaragoza nú
mero 12.

» Antonio Barda~ Romo, del tercer batallón del regimiento
.de Borbón núm. 17, secretario de causas en el distrito
de Oastilla la Nueva, al tercer batallón del regimiento
de Zaragoza mimo 12, con arreglo á la real orden de 27

,de febrero de 1880, por continuar en dicho destino.
» J08é Pétez Guerrero, de la Zona militar de Almeria nú'

mero 71, secretario de caU:Sas en el distrito de Aragón,
según real orden de 29 de julio último (D. O. núme
ro 16'4), al tercer batallón del regimiento de Gerona
núm. 22, con arre'glo á la real orden de 27 dé febrero
de- 1880, por continuar en dicho destino.

D. Roque Luna Poyata, de la Zona militar de Játiva núme-"
ro 38, al tercer batallón del regimiento de Málaga nú
mero 40.

» Ricardo Beltrán Pérez, del regimiento de Navarra núme
ro 25, al tercer bAtallón del regimiento de la OonaU
tución núm. 29.

:t Emilio Valderrama Redríguez, de la Zona militar de
Barcelona núm. 13, á la Inspección General de Infan.
tería, en concepto de agregado, percibiendo solamon
te cuatro quintos de sueldo, continuando pertenecien~
do á dicha Zona, hasta que haya vacante en un ier.
cer batallón de regimiento.

:t Pedro Planchuela Anoz del batallón Reserva de Guia nú"
mero 5, Canarias, destInado á la plantilla eventual de
la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de Ouba,
según real orden de 29 de julio último (D. O. núme.
ro 163), al tercer batallón del regimiento de Borbón
núm. 17, con arreglo á la real orden de 28 deE¡eptiem~

bre de 1888 (O. L. núm. 375), por continuar en dicho
destino.

,. José Baldrich Chocano, del regimiento d,e León núm. 38,
super,numerario sin sueldo en eldistrito de Oastill~

la Nueva, según real orden de 23 de julio último
(D. O. núm. 160), á la Zona militar de Madrid núme~,

ro 1, en la misma situación de supern1;lmerari~ sin
sueldo.

» Emilio Urtazun Fernández, del tercer batallón del regio
miento de Gerona núm. 22, supernumerario sin suel
do en el distrito de Aragón, según r~al orden de 8 del
actual (D. O. núm. 172), á la Zona lpilitar deZaragoza,
núm. 61, en la misma situación de supernumerario
sin sueldo. ,

,. Carlos Cabello Beza, de la Zona militar de Carmona nú
mero 25, al tercer batallón d01 regimieI+to de Soria
núm. 9.

,. C;onstantino Jimeno Benegasi, de la Zona milit~:dElBada
joz núm. 91, al regimiento de Oeuta núm. 61.

,. Carlos Medina Alvarez; de la Zona militar de Madrid nú·
mero 2, al regimiento de San F~rnando n~m. 11.

» José Calle Corrales, de la Zona militar dé Talavera nú-,
mero R, á la de Madrid núm. 2.

Primeros tenientes

D. Andrés Soriano Roca, del regimiento de Alava núm. 60.
al de Granada núm. 34.

» RicardQ Soto Bolaño López·Villadeca~o. a.scendido, del re·
gimiento de Vad Rás núm. 53, almismo..

» Fernando Lara Herrera, del regimiento de la Pdi:lCesa m\.
mero 4, al de Soria núm. 9.

) Lucio Blázquez Mateas, del regimiento de Cóvadonga nú
mero 41, al de Sevilla núm. 3~.

) Enrique Moreno Burguero, del regimiento de .san Farnan-
nando núm. 11, al de Vizcaya núm. 54.. '

) Leonardo Piorno Romero, del regimiento de Otumba nú·
mero 51, al de Soria núm. 9.

,. Léón Luengo Carrascal, ascendido, del regittaie.ñto de Ga·
licia núm. 19, al mismo.

) Lúis Palanca Monzón, ascendIdo, del regimiento d~ l3a;lea
res núm. 42, al mÍál1lO.

» Francisco Molero Bermejo, ascendido, del reaimiento. <ia
Saboya núm. 6, al mismo. , , '

» Dómingo Arenas Núñez, del tercer bátallóú' del re~im.ien.
t<:> de Zamora núm. 8, al reIJfl11iento de Oo-vadonga
núin.41. .
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D. Sergio Suárez de Deza Roure, del regimiento de Covadon·
ga nrim. 41, al de borbón núm. 17.

) Antonio Lekunkul Pardo, de la Zona militar de Algeciras
núm. ,29;' alregiroiento de la Reina núm. 2.

.. AntQnio Alvarez Llorente, del regimiento de Albuera nú·
mero 26, al de Castilla núm. 16.

,) Nicolás Franco Salazar, del batallón Cazadores de Cata·
luña núm. 1, al regimiento de Granada núm. 34.

.. Félix Lafue'nte 'Morenó, segundo ayudante en el Castillo
dé Galeras, Cartagena, al regimiento de España nú·
mego 48.

) Adolfo Goldoní Casanova, del batallón Cazadores de Este·
lla núm. 14, al idem del Rey núm. 1. . ' -

:t José Adsnar Boneta, ascendido, del regimiento de Gare·
llano núm. 45, al mismo.

.. Jaime Llovet Rildón, aseendido, del regimiento de Gare·
, llimo núrri.45, al mismo.

» Jw~ de Bartolomé Cagiga~, ascendido, del regimiento de
Garellino núm. 45, al mismo.

» Juan Hernández Bernal, del regimiento de Soria núm. 9,
, ~ al dé Pav{anúm. 50. . .

.. José Fert.ández IIartiri Ondarza, ascendido, del regimiento
. líe CanRrí~ ñl:;m. 43, al mismo. '

) Pedro March Carhallo, de la Zona militar de Cieza núme
ro 48, al regimiento de Viz9sya núm. 54.

» Martín Martin Gómez, ascendido, del regimiento de Vad.
rAs núm: 53, al mismo.

) Aurelio GarCiZl 1I:onleón, ascendido, del regimiento de
, CUenca núm. 27, al mismo.

:t Angel Vázquez González, de la Zona militar de Zaragoza
número 61, al regimiento de Gallcia núm. 19.

» Enrique Rizo López, del regimiento de Zaragoza núm. 12,
arde las Antillas numo 44. '

» Luis García Peraz, del regimiento de Toledo I¡.úm. 35, al
de Covadonga núm. 41.

:. Pedro Carderóh Delgado, ascendido, del regi~iento do
AfriCl(núm. 7~'al mismo.

.~ Eligio:Beleña Portó,áscendido, del regimiento de Toledo
n'Íímeió 35:al (fe ieabelII ntim. 32. '

j Fernando Rich Font, uséendido, del reg.flliiento de Cana
rias núm. 43, al mismo.

:t Ramón Juves Elola, ascendido, del regimienío de Baleare!
número 42, al de Covadonga núm. 41.

, Lorenzo Marín de Espinosa Donet, ascendido, del regi-
miento dél Rey núm. l;a1mismo. .

:t José S~udo López 'ralaya, ascendig,o, del regimiento de
Issabel II núm. 32,·al mismo.

» Ramón Reguera Guisasola, ascendido, del batallón Caza
dores de la Habana n'úm. 18, [al regimiento de Isa.
bel Ir nú~. 32.

) José Franco Onía, ascendido, del regimiento de Baleares
número, 42, al de Cuenca núm. 27.

) Fernando Alvarez Arumy, ascendido, del batallón Cazado
res de la Habaná" Ílúm. 18, al regimiento de Bailén
número 24.

~ Joaquin Tour~é Sqoniz, ascendido, del regimiento de Ala-
va núm. '60, 31 mismo. ' . .

» Valentín Gallego González, de reemplazo en Vascongadas,
. al regimiento de Valencia núm. 23.

» L8.Ilislao Góme2\ lY,[orales, de reemplazo en Burgos, al regio
mfenío de ValencIa núm. 23.

~> Antonio Rodríguez B\lrgos, de reemplazo en Granada, al
regimiento de la Heina núm. 2.

j Manuel Gntiérrez del Arroyo, del batallón Caza40r~sde las
Na'Vas núm. 10, al de Reua núm. 16.

D. Carlos García Castaños, ascendido, del batallón Cazadores
de Manila núm. 20, al mismo.

:1 Luis Albornoz Fernández, ascendido, dol batallón Cazado
r.s de Arapiles núm. 9, al mismo.

ti Ismael Silva Molina, ascendido, del batallón Cazadores de
Segorbe núm. 12, al mismo.

) Luis Pérez Anzoátegui, del rogimiento de Granada núme·
ro 34, al batallón Cazadores de Cataluña núm. lo

) Ramón Díaz Gómez, de la Zona militar de Palencia nú
m~ro 103, al batallón Cazadores de la Habana n.o 18.

» José Martínez Oteiza, ascendiuo, del batallón Cazadores
de Barbastro núm. 4, al de Madrid núm. 2.

ti Andrés Tortosa Trujillo, del tercer batallón del regimien·
to de Castilla núm. 16, al id. de Córdoba núm. 10.

:1 Alejandro Gortázar ArriGla, ascendido, ayudante de
campo en el distrito de Cataluña, al ü\rcer batallón del
regimiento de Araión núm. 21. '

) Rafael Not:iega Tejada, del tercer batallón del regimi¡nto
de Pavía núm. 50, al íd. del de Bailén núm. 24.

) René Reigondand Cimetiere, del regimiento de Covadonga
número 41, nI tercer_batallón delregimierlto de Zamo
ra núm. 8.

, Diego Ramírez Guerrero, de reempb.zo en Extremadura,
al tercer batallón del Regimiento de Castilla :núm. 16.

, José Fraginals Pablo, de la Zona militar de Burgos núme·
ro 98, supernumerario siu sueldo en el distrito de Cu
ba, vuelto al servicio activo por real orden de 5 de
septiembre de 1891 (D. O. núm. 195), al tercer batallón
del regimiento de Cantabria núm. 39.

» Clandio Janer Soler, de la Zona militar de Alcoy nüm. 42,
supernumerario sin sueldo en el distrito de Puerto Ri·
co, vuelto al servicio activo por real orden de 28 de
diciembre de 1891 (D. O. núm. 286), á la Zona militar
de Mataró número 15.

, Andrés Mejuto Martinez, del t\'lrcer bata1l6n del regimien·
to Cantabria núm. 39, á la Zona militar de Gerona
número 18.

:t Antonio Almaraz Rodríguez} de reemplazo en Castilla la
Vieja, á la Zona p1ilitar de Santoña núm. 10l.

:1 Juan Payeras Fiol, del regimiento de Baza núm. 56, á la
Zona militar de Inca núm. 110.

:t Manuel Pérez Bustamante, del tercer batallón del regimien·
to de Bailén núm. 24, á la Zona militar de Ciudad Ro
drigo núm. 82.

:t César Constantín Seto, de la Zona militar de Valencia nú
mero 37, supernumerario sin sueldo en el distrito de
Cuba, vuelto al servicio activo por real orden de 16 de
septiembre de 1891 (D. O. núm. 202), á la Zona mili·
tar de Palma de Mallorca núm. 109.

) Juan Savín Echevarria, de reemplazo en Castilla la Nueva,
á la Zona militar de Segovia núm. 8.

) Ricardo Vázquez Aldasoro, de la Zona militar de Lucena
número 33, supernumerario sin sueldo en el distrito
de Cuba, vuelto al servicio activo por real orden de 28
de octubre de. 1889 (D. O. núm. 240), á la Zona militar
de Albacete núm. 44.

) Santiago Pozo Medina, de reemplazo en Castilla la Vieja,
á la Zona militar de Cangas de Tineo núm. 90.

), Francisco Mendoza Ducha, del tercer batallón del regimien
de Cuenca núm. 27 J ¿ la Zona militar de Madrid n.o 3.

) Francisco Danglada Mena, de la Zona militar de Barcelona
núm. 14, supernumerario sin sueldo en el distrito de
Uuba, vuelto al servicio activo por real orden de 13 de
junio de 1891 (D. O. núm. 128), á la Zona militar de
Baza núm. 69.
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D. Diego Elías Prat, de la Zona militar (le Córdoba núm, 32, :
á la de Jerez núm. 28. I

" Mariano Abril Méndez, del regimiento de la Hoina númc- 1

ro 2, á la Zona militar de Sevilla núm. 24. I
) José Caro Gómez, del regimiento de Soria núm. 9, á la

Zona militar de Córdoba núm. 32.
" Joaquín de Toro Lluy, de reemplazo en Granada, a la

Zona militar de Algeciras núm. 29.
Jt Basilio Nieto García, de reemplazo en Castilla la Vieja, !Í

la Zona militar de Palencia núm. 103.
) Luis Flores Larramendi, de la Zona militar de Santoña

mimo <101, supernumerario sin sueldo en el distrito de
Cuba, vuelto al servicio activo por real orden de 18 de
junio de 1892 (D. O. núm. 132), á la Zona militar de
Cieza núm. 48.

) Juan Brieva Morales, de la Zona militar dI: Algeciras nú
mero 29, supernumerario sin sueldo en el distrito d6
Cuba, vuelto al servicio activo por real orden de 13 de
noviembre de 1890 (D. O. núm. 255), á la Zona militar
de Zaragoza núm. 61.

) José lnsón Noguerol, del regimiento Infantería de Balea
res núm. 42, prestando sus sel'vicios, en concepto de
agregado, en la Inspección General de Infantería, al
mismo, para prestar el servicio de su clase por cesar
en dicho destino.

Segundos teníantes

D. Antonio Butigieg Montero, ascendido, procedente de ~a

Academia General Militar, según real orden de 11 del
actual (D. O. núm. 175), al regimiento de Covadonga
número 41.

» Miguel Cuadrado de Griñán, ascendido, procedente de la
Academia. General Militar, según real orden de 11 erel
actual (D. O. núm. 175), al regimiento de Navarra

número 25.
» Victoriano de la Peña Cusi, ascendido, 'procedente de la

Academia General Militar, según real orden de 11 del
actual (D. O. núm. 175), al regimiento de Albuera
número 26.

) Banuel García Baltasar, aSMndido, procedente de la Aca
demia General Militar, según real orden de 11 del ac
tual (D. O. núm. 175), al regimiento de Saboya nú
mero 6.

:. José Cousillas Giorla, ascendido, procedente de la Acade"
mia General Militar, ~egún real orden de 11 del ac
tual (D. O. núm. 175), al batallón Cazadores de Ara
piles núm. 9.

:t Augusto Alvarez de Toledo, ascendido, procedente de la
Academia General Militar, según real orden de 11 del
actual (D. O. nóm. 17i), al regimiento del Príncipe nú
mero 3.

» Antonio Martínez Vivar, ascendido, procedente de la Aca·
demia General Militar, según real orden de 11 del ac
tual (D. O. núm. 175), al regimiento de la Princesa nú
mero 4.

:t José Salgado López, del regimiento de Andalucia núme"
ro 55, al de San Fernando núm. 11.

) Leopoldo Martínez Terrón, del batallón Disciplinario de.
Melilla, al batallón Cazadores de Reua núm. 16.

» Gonzalo Núñez Rozas, del batallón Cazadores <de Estella
número 14, al rogimiento de Valencia núm. 23.

) Telesforo Saz Alvarez, del batallón Cazadores de Madrid
número 2, al regimiento de Cuenca núm. 27.

) Eugenio Serrano Valero, del regimiento de Albuera nú·
mero 26, al de Canarias núm. 43.
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D. José Muñiz Pérez, del ra~imiento de España núm. 48, al
de Murcia núm. 37.

» Juan Clavel' Claver, del regimiento do la Lealtad núm. 30,
al de Castilla núm. 16.

» Eulogio Moris Fernández Vallín, del regimiento de Isa
bel II núm. 32, al batallón Cazadores de la Habana
número 18.

Madrid 20 de agosto de 1892.

AZOÁRRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. aeste
Ministerio en 13 del Actual, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regenü~ del Reino, ha tenido á bien
disponer que los jefes y oficiales de la escala de reserva del
arma de Infantería comprendidos en la siguiente relación,
pas"en agregados á las zonas militares que se expresan en
la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB. MIt
drid 20 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península
é Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

Coronel

D. Justo Banquerí Conantes, ascendido, de la Zona militar de
Motril núm. 70, á la misma.

Tenientas coronela!

D. Emiliano de Hal'O Casahubiel, ascendido, de la Zona mili
tar de Hellín núm. 45, á la misma.

» Hermenegildo Ripoll Martínez, de la Zona militar de Va·
Jencia núm. 36, á la de Castellón núm. 39.

» Antonio Rasa Prida, de la Zona militar de Miranda de
Ebro núm. 99, ala de Oviedo núm. 88.

» Paulino Ortiz Fidalgo, de la Zona militar de Madrid nú
mero 3, ala de Miranda de Ebro núm. 99.

Coma.ndantes

D. Manuel Álamo Castillo, ascendido, de la Zona militar de
Madrid núm. 1, a la misma.

» l\Yanuel Fernández Fernández, ascendido, de la Zona mili
tar de Valencia núm. 36, á la misma.

» Juan González García, ascel'ldido, de la Zona militar de
Barcelona núm. 13, ala misma.

) Fernando Pover Jiménez, ascendido, d,e la Zona militar de
Almería núm. 71, á la misma.•

» Antonio Gómez Pulid~ de la Zona militar de Valladolid
núm. 79, á la de Vitoria núm. 105.

» José Blanco Torres, de la Zona militar de Toledo núm. 5,
á la de Valladolid núm. 79.

» Cruz Muller 1Ylathé, de la Zona militar de Motril núm. 70,
á la de Grunada núm. 68.
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AZCÁRRAGA

Segundos tenientes

5. 6 SECarON

D. Eduardo DIadas Rodríguez, de la Zona militar de Barc@lo·
na núm. 14, a la de Villafranca del Panadés núm. 17.

» Melquiades Aranjuelo Arroyo, de la Zona militar de San
Sobastiá.n mimo 108, á la de Vitoria núm. 105.

» Casimiro Martín González, délla Zona militar de Castellón
número 38, á la de Toro núm. 85.

» Arturo Fernández Robles, de la Zona militar da Madrid
número 1, á la de Getafe núm. 4.

» Cecilio González Rodas, de la Zona militar de Valencia
número 36, á la de Motril núm. 70.

» Antonio Diéguez Feijóo, de la Zona militar de Verln nú
mero GO, á la de Orense núm. 58.

D. Natías Miguel Santaolalla, de la Zona militar de Vitoria
número 105, á la de Logroño núm. 102.

" Agustín Cuadrado Llanos, de la Zona militar da Palencia
número 103, á la de Valladolid núm. 79.

Paulino Atalles Parra, de la Zona militar de Vigo número
57, tí. la de Ribadavia núm. 59.

» Juan Porcar ri"egre, de la Zona mimar do Lucena número
33, á la de Castellón núm. 39.

" Mateo Domenech Ripoll, de la Zona militar de Mamesa
número 16, á la de Bilbao núm. 106.

Benito Nieto Botija, de la Zona militar de T?ledo núme
ro 5, á la de Getafe núm. 4.

,,' Antonio Luque Gálvez, de la Zona militar de San Sebal5
tián núm. 108, á la de Bilbao nÚm. 106.

}} Juan Quintana Acebedo, de la Zona militar de Algeciras
número 29, á la de :Málaga núm. 76. . .

Juan Escudero Mayordomo, de la Zona militar de Trcmp
numero 21, á la do Vitoria núm. 105.

Antonío Bezares Aldunate, de la Zona militar de Pamplo
na núm. 96, tí. la de Tafalla núm. 97.

Enrique Almazán Lucero, de la Zona militar de TaÍalla
número 97, tí. la de Logroño núm. 102.

Vicente MaUén Albalat, de la Zona militar de Logroño nú,
mero 102, á la ele Castellón núm. 39.

Andrés Garda Sánchez, de la Zona militar de Huesca nú
mero 64, tí. la de Barcelona núm. 13.

:. Pahlo Fernández Layos, de la Zona militar de Madrid riú
mero 3, á la de Toledo núm. 5.

Pablo Santiago Montero, de la Zoná militar de Madrid nú-
mero 3, á la d~ Zamora núm. 84. .

" Félix ·Flores Rivera, de la Zona militar de Madrid núme'"
ro 1, á la de Algeciras núm. 29.

» Ricardo Hernández Gomarro, de la Zona militar de Ronda
número 78, á la de Jerez núm. 28.

" Manuel Montero Alcaraz, ascendido, del regimiento de
Guadalajara núm. 20, á la Zona militar de Ol'ihuela
número 43.

Madrid 20 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo propueeto por V. E. en
11 del próximo pasado mes de julio, el Rey (q. D. g.), Y
en St~. nombre la Reina Regente d@l Reino, se ha servido'

I
I »

I
!
i "í
I

1
I

1
1

Primeros te:lientes

Capibn1l3

D. Francisco Sánchez Díaz, ascendido, de la Zona militar de
Inca núm. 110, á la misma.

) Manuel Cejuela Moreno, ascendido, de la Zona militar do
Ciudad Real núm. 9, á la misma.

:. Paulino Sevillano Jiménez, ascendido, de la Zona militar
de Pamplona nÚm. 96, á la misma.

:. Mariano Muñoz Agea, ascendido, do la Zona militar de
Villafranca del Panadés núm. 17, á la misma.'

:. Felipe Solá Truya, ascendido, de la Zona militar de 1I1a
taró núm. 15, á la misma.

:. Pedro Font Castellar, de la Zona militar de Zaragoza nú
mero 61, á la de Alcañiz núm. 67.

:. Jacmto Mancebo Liébana, de la Zona militar de Toledo nú
mero 5, oí la de Madrid núm. 3.

:. Andrés Martialay Martín, de la Zona militar de Valencia
número 35, á la de Játiva nÚmero 38.

:. Bernardo Menda Sarmiento, de la Zona militar de Alican
te núm. 44, á la de Mondoñedo núm. 55.

) Antonio Roza Mijares, de la Zona militar de Talavera nú·
mero 6, á la de Madrid. núm. 1.

}> Lel!lpoldo Verde Elguera, ele la Zona militar de Madrid nú
mero 3, á la de Guadalajara núm. 7.

I JI

I
1
¡

I
i »

D. Nereo Monerri Vicent, ascendido, de la Zona mnitar de j
Málaga núm. 76, á la misma. t

:. José Navarro GonzíIez, ascendido, de la Zona militar de ¡
Granada núm. 68, á la misma. !

:. Pedro Sancho Carrió, ascendido, de la Zona mHitar de In- I }}
ca núm. 110, á la misma. ,

) Juan Fornet Romero, ascendido, ele la Zona militar-de Ge- I
rona núm. 1~, á la misma. 1 >

.li Pedro Slleta Cm'cía de Andoaín, ascendido, de la Zona mi- ¡ »
litar de Vitoria núm. 105, á la misma.

" Manuel Fe Hidalgo, de la Zona militar de Madrid núm. 3,
á la de Alicante nÚm. 41.

't Ricardo Amigo Blanco, de la Zona militar de Andújar nú
mero 75, á la de Málaga núm. 76.

:. Ricardo de Mendoz:;l. Sá!lchez, de la Zona militar de Cuen
ca núm. 11, á. la de Sevilla núm. 24.

:. Federico Puchol Bux, de la Zona militar de Badajoz nú
mero 91, á la de Madrid núm. 3.

.li José Saavedra Parejo, de la Zona militar de Madrid nú
mero 1, á la de San Sebastián núm. 108.

» José Ezquerro Solano, de la Zona militar do Madrid nú·
mero 2, á la de Vigo núm. 57.

» Agustín García Gil, de la Zona militar ele Lucena númc
. ro 33, :i la de Castellón núm. 38.

» José Seoane Seoalle, de la Zona militar do Lugo núm. 53,
á la de Astorga núm. 87.

:t Cristóbal Vilar Tirado, de la Zona militar de Valencia nú
mero 35, á la de Algccims núm. 29.

» Jenaro Roldán Aguado, de la Zoña militar de Ribadavia
número 59, á la de Palencia núm. 103.

}} Demetrio San Antonio García, do la Zona militar do Vito
ria núm. 105, ti. la ele Logroño núm. 102.

» Manuel León Domínguez, de la Zona militar de Montoro
número 34, ti la de Utrera núm. 26.
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DiS'.rINOS SIVILES

5,;A SEGCION

Excmo. Sr.: Nombradoinspector de cuarta clase del
Cuerpo de..vigÜancia de la provincia de Logroño., con el
'lUeldq~anjlal de 1.500 pesetas, al sargento del regimiento
Infantería de. Asturias núm. 31,Saturnino Santos Alonso, el
Rey (q.í>. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que el mencionado sargento cause
baja endicilo cuerpo, por fin del mes de la fecha, y alta
en ia zona mUitar gue,correspond.a.

De real orden .10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. lIfuchos añol!. Madrid
20 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

disponer 'qu'e 'él bápitán de Infanteríá, ascendid.o pór real
orden fecha 12 del ,actual (D. O. núm. 175), D. Antonio Es
teban L\1ua, c6ntinú'e como profesor en el Col('gio prepara
torio militar de Trujillo,en vácanta de su clase que existe
en la pla,nti,l.l~.qe los Colegios preparatorios militares.

ne reál :Q~en lo di,go á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de agosto de 1892.

MARtELO D1'J AZCÁ.ltlUtU,

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general Bu.r~os éIllspectores genftraléS de
Infanteria y Administración Militar.

Señor Capitán general de Exíremadura.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
lItUUar.

INDEUNI.zAO~NES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Mlnistéfio. éri 5 de jUlio últiino,
conferidas' en el mes de Jüi:iio anterior al peisóriiii coilip'ién
dido en la, relación que se inserta, qrie c'omiéiizá coÍl D, Bta
nuel R:úf' Díá.. i éOliéÍuye con b. Ignacio Feru'áridez Herierá,
dec1arándoías ii:ldemnizablés con: loa' benefiCiós (juese1'Í:a:Íáü
los articulos del regÍainenfó qÚé en ia misma s'e expiesan.

Dé reá! orden lo digo á. V. it. para Su conócinlientÓ y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. riiué'ii61l años.
Madiid20 de agostó de 18'92.

A~CÁRRAGA

Sef.í.'Ol' Gafl'i>tánge'riMal de Grarlad1r,.'

Señor lnspé~torgeneral de Administración 'Mniíár,
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IN VALIDOS

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del resultado del expediente ins
truido á instancia del capitán de Infante¡:ía, D. Fernando Fer
nández Santisteban, en súplica de que se le conceda el ingre
so en el Cuerpo de Inválidos, con destino á la Sección de
Cuba, por haber quedado inútil á consecuencia de accidente
fortuito ocurrido en el servicio de persecución de bandole
ros, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 4 del actual, ha tenido á bien acce·
der ala petición del interesado por hallarse incluida su in
utilidad en el ad. 12, capitulo 11 del cuadro de inutilidadei
de 8 de marzo de 1877, y como comprendido en 108 articu
los 2.°, 3.° Y 97 del reglamento de Inválidos, aprobado por
real orden de 29 de junio de 1890 (C. L. núm. 212).

De real ardeR lo digo á V. E. para su cooocimientr. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de agosto de 1892.

AzCÁRRAU

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Iaválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Capitanes generalesd. Castilla la Nueva é .Isla de Cuba é
Inspectores generales de Infantería, Sanidad y ~dminis

lración lliútar.

-.-
LICENCIAS

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 4 del mes actual, promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de San Fernando,
D. José Aliaga Padilla, salicitando cuatro mellles de licencia,
por enfermo, para Puerto Rico, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, confirmando la autori
zación concedida á V. E. en telegrama del mismo dia, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arre
glo tí. la real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para iU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de agosto de 1892.

MÁRCELO DE AzoÁ.BlUGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico é Inspec
.tores generales de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia.que V. E. cursó
á este Ministerio, en 4 del mes actual, promovida por el
primer teniente de Infantería D. Rafael García Cuyar, en su
plica de dos meses de prórroga á la licencia que, por asuntos
propios, se halla disfrutando en la isla de' Puerto Rico, el
Rey (g. D. g), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido acceder tÍ la pe'tición del interesado, con arre
glo á la real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 135).

De orden de S. M:. lo digo á V. E. para eu conooimiento

..
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Ilfios. Ma
drid 20 de agosto \le 18.92.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de la Isla de Puerto R,ico y An
dalucía é Inspector general de Administración Militar..,.,. ;;. ..

..-
UATEltIAL DE mGEN~~OS

.8.~ SECCIÓ~

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fe(}ha'18 de
julio último, y teniendo en cuenta que la, práctica ha demos-.
trado las excelentes condiciones que reune el aparato telefó
nico de Mr. Roulez, comandante del ejército francés, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido tí. bien disponer que el expresado aparato figure como
reglamentario para las Secciones de campaña del batallón
de Telégrafos. Es, asimismo, la voluntad de S. M., que por
el mencionado batallón, como adicional al presupue~to'que
fué aprobado por real orden de 21 de noviembre \lel año
próximo pasado (D. O. núm. 257), para la adquisición del
material de campaña'de aquel cuerpo, se formule otro para
la compra de los teléfonos de este sistema que se consideren
necesarios, caducando las partidas de dicho presupúesto co
rrespondientes á la compra de los aparatos de esta clase de
otros sistemas que han de ser substituidos por el de que se
trata, y satisfaciéndose, desde luego, el importe de los dos
qúe remitió Mr. Roulez. --

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoá. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
lIrid 20 de agosto de 18~2.

Señor Inspector general' de IngenierÓs.

Señores Capitán general de Castilla la ~ueva, Inspector ge
neral de Administración Militar y General Sullsecretario
de este :Ministerio Director del Material de Ingenieros.

..-
PENSIONES

6. a SECCIÓN

Excmo. ~r.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, ha tenido tÍ bien conceder á D.a Emilia Men.é!1dez y:Do
mínguez, de estado viuda, la rehabilitación que ha solicitado
de la pensión anual de 1.000 pesetas, que antes de contraer
matrimonio disfrutó, según real orden de 15 de agosto de
1847, en participación con su hermana Doña Pilar, como
huérfanas del cirujano del regimiento Lanceros de la Guar
dia Real, D. José; debiendo, en su consecuencia, abonársela
la susodicha pensión de 1.000 pesetas antJ.~es, por 'la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas,desde e131 de marzo
próximo pasado, que fuá el siguiente dLa 111 en que quedó
viuda, é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchQs años. Madrid
19 de agosto de 1892.

MABOELO DE AZOÁRJUGA

Señor Cápitán general de Cuti,Jla la NueVa.
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SUELDOS, E:ABERES ! GRATIFIOACIONES

5.80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo'á lo propuesto por V. E. en 6
del corriente, el Rey (C). D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha dignado conceder la gratificación re
glamentaria de 600 pesetas anuales, al capitán de Artillería,
profesor de la Academia de Aplicación, D. Joaquín Gardo
quí y Suárez, como comprendido en el real decreto de 4 de
abril de 1888 (C. L. núm. 123); debiendo disfrutar la men
cionada gratificación desde 1.°del corriente mes de agosto.

De real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.AZCÁRRAGA

4.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia queV. E. cursó á
este Minister~ó, en 28 del mes próximo pasado, promovida
por el educ'ando de riulsica Ellas Sáez Aldana, en solicitud
de que se le considere su enganche por el tif'mpo de cuatro
años en vez de los seis que constan en su filiación, el Rey, ,
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
expidiéndole certificación que acredite los servicios presta
dos, 'en la que conste queda sujeto á. la responsabilidad que
determina el ar'. 16 de la vig6l1te ley de reemplazo•.

De real orden lo digo á V. E. para. 8U conocimiento y
demas 'éfOOtol!l. Dióa gUarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de agosto de 1892.

Sllfior IUBpeetor gent1ral de InCantería._..;

10.80 SECCION

4.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este'Mhíi¡';'tério~ en 7 de julio próximo pasado, promovida
por el capitán de Infantería; en situaci6n de reem.plazo por
enfermo, D. Cecilio Cellier Ortega, solicitando volver al ser
vicio a.ctiv('}, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, óon sujeción á lo prevenido en el arto 5.° de la
real órd'én circular de' 29 de enero de 1891 (C. L. núm. 53).

De ord~n de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En'vista de la instancia que V. E. cursó á
este :Mini¡¡;terio, con su escrito fecha 1.0 de junio último,
promovida por el comandante ma¡yor del extinguido Cuadro
de reclutamiento de Alcoy núm. 27, en solicitud de relief y
abono del sueldo del mes de septiembre del afio próximo
pasado, que devengó y percibió el prime! teniente, fallecido,
Don Miguel Muñoz Arjona, el Hey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspeeción General de Administración Militar, ha ~enido

abien conceder el relief y abono que se solicita, autorIzando
á la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la Pe
nínsula, para hacer la reclamación.justificada, adicional al
ejercicio de 1891·92, y en el sem~stre de arnpliaci~n..

De real orden lo digo á V. E. para sn COnOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies. :Ma
drid 20 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores geae: ales de Infantería y Administración
Militár'.,

AzcÁlmAGA

Señor Inspector general de Infan:tería.

Señor Inspector gelleral de Administración Militar.

8.a SECCION

Excmo. Sr.: 'En vista de la instancia promovida por el
capitán del1~.0 batallón de Plaza, D. Rafael Rúi2: Algar y
Pino, en súpÜca de pasar á situ'~ción de reemplazo, con re
sidencia ~n Ll,l,cena (Córdoba), el Rey (q.D. 15')' y enau nom~

bre la Reina negente del Reino, se ha servido acceder á l~
soiicitado por el recurrente, con arreglo á láspr~scripciones

de la reáÍ orden de 18 de enero último (C. L. núm. 25).
De la de S. M.lo digo a v. E. p,ara su conocimieí:lto' y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA.

Se110r Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Granada é Inspec.
tor general de Administración Militar.

--.._-.'...__.--

Excmo. Sr.: En vista d'e la propuesta que remitió V. E
á este :Ministerio, con fecha 29 del mes próximo pasado, á
favor del ,capitán del cuerpo á su cargo, D. José Muño~ y Ló
pez, con destino en el 4.° regimiento de Zap~dores :M:mado
res, que tiene derecho á disfrutar los beneficIOS que concede
la ley de 15 de julio del año último (C. L. núm. 265)! el
Rey (q. D. g.), yen su nombr~ la Reina Regente del ReI~o,
se ha servido conceder al mencionado oficial la gratificaelón
de 300 pesetas; que le será abonada ~es:le 1.0. del ~es ~e

tual por haber cumplido en el anterIOr mmedlato seIS anos
de efectividad en el empleo de que se halla en posesión.

De real orden lo digo á V. E. para I3U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Seiíor inspector general de Ing'enieros.

Señores Capitán general <lo Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.-



Excmo. Sr.: En vista de la in~t&:p.cia qu,e V. E. c.ursó á
este Ministerio, co~ fecha 3 de juni~ últi~o, pro~ovlda
por el sargento Eustaquio Reguera García, que se hallaba
afecto al extinguido tercer regimiento de Reserva de Zapa- .
dores Minadores, en solicitud de abono de los haberes que
dejó de percibir, durante el tiempo que estuvo cesante de
un destino civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la ~
peceión General de Administración Militar, y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el arto 9.° de la real orden de 23 de
septiembre de 1891 (C. L. núm. 392), se ha servido desesti
mar dicha petición por carecer el recurrente de derecho á lo
que solicita con cargo al presupuesto de la Guerra.

Da real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma·
drid 20 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Ingeni~ros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito fecha 29 de julio último, pro·
movida por el cabo de lal'n~eccion@8 montadas de la Coman
dancia de León, Bartolomé Buenaventura Coll, en flOlicitud
de abono del haber correspondiente al mes de enero último
en que regresó de Ultramar, y que se le dispense de la pra
aentación del justificante de revista de dicho mes, que no
formuló por una equivocada inteligencia, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en
cuenta lo preceptuado por real orden de 19 de enero de 1891
(O. L. núm 35), y lo resuelto en casos análogos, ha tenido á
bien conceder el abono y dispensa que se solicita; autorizan.
do al propio tiempo á la Comandancia de Baleares, en la
cual fué alta el recurrente á su regreso de Cuba, para que
haga la reclamación correspondiente en adicional al ejer
cicio de 1891-92, en su semestre de ampliación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma:
drid 20 de agosto de 1892.

AZCÁlmAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.~

SUPEBNtTUERABIOS

4.6. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería, D. Ramón Montes Regüeiferos, solici
tando continuar en situación de supernumerario sin sueldo,
con residencia on Manila (Filipinas), el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado, con arreglo á lo preveni
do en las reales órdenes circulares de 5 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362) y 28 de noviembre de 1890 (C. L. núme
ro 453); quedando afecto á la Zona militar de Valverde del
Camino núm. 31.

De J:eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afío~.. Madrid
OO'de agOSto de 1800. .

AzcÁltItAGA

Señor Inspector general de Infant~ría.

SeAores Capitanes generales de las tsl1!s Filipin,a~ y. An~alucía
é Inspector general de Ad¡;ninistración Militar.

'FRANSJ?OltTJ!lS

iO.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia egl,e,<Jop. fe.(Jha\ 13
del actual, cursó V. E. á. este Minis.terio pr(llP.ovi<\~,W>F el ca
pitán de la brigada de tr9pas de A,dlI\i17istJ¡aciq}1, :t«ili.tª" Q.on
Manuel Alcázar y León, en súplica de que. se COI\ce.d~. á su as
posa y seis hijos que residen en Valencia, pasaje pór cuenta
del Estado para esta capital, asi como también el reintegro
de lo que él satisfizo por el snjo al incorpor.arsetí b. fixpresa
da brigada d-eeda el indicado punto, el Rey (q. D. g.), Y en IU

nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por eEa Inspección Genera)., y teniendo en cuenta lo
prevenido en real orden de 22 de junio último (C. L. núme
ro 180), y los articulas 1~, 1/il y 34 de las respectivas instruc·
ciones de la misma fecha; ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de agosto de 1892.

~C:Á.&ltAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señoreis Capitanes generales de Castilla la Nueva y V1llencÍa.

-. -
VUELTAS AL SIRVICIO

5.· SXeCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V,• E.
á este Ministerio en 6 del actual, promovida por el sargento
de Infantería, Manuel Sebastián Bello, en súplica de que se
le conceda la vuelta al servicio activo, por haber sido supri
mido el destino de oficial quinto do la Administración de'
Contribuciones directas. de Zaragoza, para el que fué nom
brado, y del C\;l.al no llegó R tomar pasesiÓri s~gún debida
mente comprueba, eLRey (q. D. g.), Yen su nombre la Re~'

na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado; disponiendo quede llin efecto la rell,l orden
de 14 de julio último (D. O. núm. 151), por la q,ue se or~e

nó la baja de dicho sargento en la Zona militar de Getafe
.núm. 4, y que sea dado de alta en cuerpo activo en la próxi
ma revista del mes de septiembre, con fecha 1.° del actual.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimi,tlnto y
demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años.M'~drid
20 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Inspectoreill geMralell de Infantería y AdministraCión
Militar.

..-
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. MES DE JULIO DE 1892

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

D. O. núm. 182

I
ENTRADAS Pesetas Cts. SALIDAS Pesetal Cts.

-- -
Recibido de la Administración Militar por 436 Por resarcimiento concedido al general de briga·

plazas, ti razón de 100 pesetas anuales, según da D. Ramón Echagüe, por muerte del caballo
libramiento número 3.171 de 28 de junio, por «Unicolor», según acuerdo de 28 de junio úl·
la nómina de reclamación de dicho mes........ 3.633 » timo...••...•••.•...••.••...•.•..•..•.•.•.. 1.200 »

Por el importe de la relación de inscripción en Por id. al coronel D. Salvador Viana Oárdenas,
el presente mes .••••••••••••••••.••• ....... 229 20 por íd. del id. «Sufrido», según íd. de id .••... 1.275 :t

Por íd. al teniente coronel D. Emilio Cores López,
por íd. del íd. «Precioso», según íd. de id ....• 600 :t

Por íd. al íd. D. Leopoldo Manso Mllriel, por in-
utilidad del id. «Oalifal, según íd. de íd ..••.. 750 »

Por id. al íd. D. I.uis Martí Barroso, por íd. del
íd. «Oartujano., según íd. de id.•••..••.•.•.. 1.350 »

Por íd. al comandante D. Ricardo Muntiel Verde-
guer, por íd. del id. «Palomo», según id. de id. 440 »

Por el alquile;r del Depósito en el presente mes .. ,197 70
Por la carpeta general de gastos del id en íd ••.• 46 2Ó
Por la relación de pluses de los individuos de tro-

pa d@l id. en id... " •.••••.•.•.•..••.-...• , .• 147 25
Por la nómina de gratificaciones al cajero y ha-

bilitado en íd ... " ••.•.••••.•••.•••••••••.•• 90 )

--
Suma .••.••..••..•.•. 3.862 20 Suma••.•. ••••• ! ••••• 6.096 15

--
RESUMEN DEL METÁLICO

Resumen de caballos Plazas
Existencia en fin del mes anterior ....•.•....•.. 199.492 91 afectos al arma, con relación á la Remonta montadas

Entradas eil el presente .•....••.•••.•.••.•..•. 3.862 20

Sttma ...••••..•.•.•.. 203.355 11 Número reglamentario de plazas montadas en los cuer-
pos del arma•.•......•.••......•.•..•....••••••• 436

/Salidas en id .•..••..••.•.•.....•••.•.•.••.•.• 6.096 15 Sefiores oficiales generales, ayudantes de campo y jefes
en situación pasiva que ejercen sus derechos de socio. 25

Oapital que existe en ca}a ••.. 197.258 96
Suma •..••....•. ••••••••••• 461

DISTRIBUCIÓN
Forma en que existe Pesetas cts

Socios con caballo inscripto ..•....•.•..••.• 169

1
Idem con id. no íd .•.... ; ..•••.•..•••...•• 151

En metálico..................... 135.215 62 Idem con id. en usufructo .......•....•..•. 38
En deudas de socios por anticipos Jefes destinados recientemente á los cuerpos

14\
461

Y cuotas de entrada...•.•.••... 56.066 46 197.258 96 Y no se hallan clasiíicados ..... ; ...•.....
En 6 caballos existentes en el De-

5.976188
Idem que han renunciado á los derechos de

pósito pendientes de adquisición socio.••....••.. , .•.....•.... , ..•.••••.. 89¡

• Igual. .. • .. · .. · ...... 1
--

000.000 00 Igual .. '" ...••••.•.....••• 000

NOTÁ.-Existen además en el Depósito de esta corte, seis caballos de propiedad de la Sodedad.

Madrid 31 de julio de lB92

V.· B.·
El O:eneral, Presidente,

PRIMO DE RIVERA

COl1forme:
El Generll,l,Vicepre~idente.

CELESTINO F. TEJEIRO

El Cajero,

ENRIQ,UE GAIWfA
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SEC<=I()N DE Al'JU"l\JCIOS
Guía. d.e aspira.ntes y alumnos militares, aprobada y autorizada para las Academias militares, por

real.orden de 25 de mayo de 18g2.-Contiene interesantísimos preceptos y datos indispensables
para conocer: el porvenir, gastos, tiempo y estudios de la carrera militar entados sus ramos.-·
Precio: 2 pesetas ejemplar.-Se sirven por correo los pedidos á que se acompañe su importe y el
franqueo ó certificado.-Depósito central, en casa d,el autor D. Francisco Pérez Fernández Ruiz.
Madrid, Plaza de San Miguel, 8.-Academia Cívico .lUilital'.

BOLETIN DE JUSTICIA MILITAR

Revista de gran utilidad práctica para jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos de guerra y jefes de
.uerpo.

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Contesta á las consultas que dirigen los
subscriptores.

Se publica los días 5, r5 y 25 de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'50 íd. íd. Y Ultra
mar 3 íd. íd.

Punto de subscrip"ci6n: Ventura de la Vega, r6 y r8, r.o derecha•.

OBRAS EN VE1~TA EN' LA ADM!NISTRACIÓ!~ DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedid.os han de dirigirse al Administrad.or· d.el mismo, así como :para todo cuanto

se refiera al Di3,rio Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Esoa.la:fón del Estado Mayor General del Ejército, y esoalas de los corondes de 1M armas, ouef:p0s é institutos
en 1.

0

da suero de lSS2.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Penírrsula y 5 en Ultramar.
Colecoión Lsgislatin del año l875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idam. íd.. de 1876, J886, J887, 1888, I889, 1890 Y J891 á la pesetas uno.

,Formularios para.la práotioa del Código de jusiida Militar, por el auditor de- guerra D. Javier Ugar
te.-Declarados oficiales J de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). .

Oartilla. de lars leyes ~ena.les d.el Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Jf.l.vier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), t peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse direct~Jmente al Jefa del mismo

1\1:apa militar itinGI'ario de E8paf'lH.-Se hallan de vent;l, tiradas en tres colores, yal precio de
2'50 pB:setas cada una, las 110jUS de signos convencionales, y las que, en orden de colocación, tienen los núme
ros 45,46, 5'1, 5;}, 55, fH Y !li), 'lile compr'Jnden, respecti.varnt'mte, parte de las provincias de Madrid, Guadala-.
jara, Cnenca, Toled.o, Se:;ovia.-Gnadalajal':l, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toleao, Cáceres, Badajoz, Ciudad
Real.--Matlrid, Cuenca, Toledo, Ciudad H.eal.-Cuenca, Valencia, Albacete.,-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.-
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fatetipia, qne haR de ilustrar la NmA'ración de la
Guerra Carlista de 1869 á 76. m precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una sudta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Mañada.- Ve~yt.-Castrom"diales.-Lumbier.-Las Peña30
de Izartea.-Valle de SOlno1"i'osb'o.-:-Valle de Sopuerta.-Sfm Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de JátÍ1)a.-Batalla de 1'reviño.-Ghelva.-Berga (úis).-Castellfullit de la Roca.
Castella,r de Nuch.-1tIonte E':i:qhinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Be.'~alú.-J!Jlgueta.-To

losa.-Colla:do de A 1"lr·g¡a(J"L-. Ptl{~rto dl.~ U1"quiola.-BataUn de Oricain.-Morella.-Ganta1'ieja.-Puente de
Guardioltr..- V/.:Íle d,' ,(:;I'i~,·,:·'I'()s{ro :,lJ¡s).-Seo de Urgel.-Hernani.-P~tebla de Argo.nzón.-Peña Plata.
!rún. -Sirnn de Jgu)'r.¡!{i~'a.-Pu!.'nt(! de Oston40.-Guetnria.-Montefu1'ra.-Orío.-Elizondo.-Puígaerdá.
-Estel1a.


